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INSTIÍUTO DE SEGURIOAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

l. Nombre del Procedimiento: Opiniones Juridicas.

ll. Objetivo de Procedimiento.

Proporcionar los elementos jurídicos necesar¡os en las opiniones
solicitadas por las diferentes áreas del lnstituto, a fin de establecer los
criterios de interpretación y aplicación de los ordenamientos legales, para
establecer y señalar las bases que permitan una mejor atención y
prestación de los servicios de este lnstituto.

lll. Marco Jurídico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

. Ley Federal de Transparenc¡a y acceso a la lnformación Pública.

' Ley General de Transparencia y acceso a la lnformación Pública.
. Ley General de Responsabilidades Administrativas.
. Ley General de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de

Sujetos Obligados.
. Ley del lnstituto de Seguridad Social para la Fuerzas Armadas

Mexicanas y Reglamento.
. Código Civil Federal.
. Código Federal de Procedimientos Civiles.
. Código Civil para el Distrito federal y sus correlativos en las Entidades

Federativas.
. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus

correlativos en las Entidades Federativas.
. Estatuto Orgánico del l.S.S.F.A.M.
. Manual de Organización del l.S.S.F.A.M.
. Tesis de Jurisprudencia y precedentes emitidos por la H. Suprema

Corte de Justicia, sus Salas y tribunales Colegiados de Circuito.

lV. Normas de Operación.

Las opiniones legales requeridas por otras áreas del lnstituto, personal
militar y sus derechohabientes se realizarán de manera fundada y
motivada a afecto de que las mismas proporcionen una solución al asunto
que se plantea.
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Se emitirá opinión observando la legislación que corresponda al caso en
concreto y cumpl¡endo el termino que señale la petición y en caso de no
indicarlo se efectuará en el menor tiempo posible.

La respuesta será enviada a la o el peticionario enviando copias a las
lnstituciones que lo soliciten.

En el caso de que la opinión jurídica sea solicitada por med¡o de boleta
con tram¡te se enviará copia a la Dirección Técnica de Prestaciones o al
área que se indique en el trámite.

Opinar jurídicamente sobre las bases y requisitos legales a que deban
ajustarse los contratos, asi como intervenir en el estud¡o o modificación de
los mismos.

La opinión de un contrato deberá emitirse en el término de 72 horas,
(termino que correrá en dias hábiles)

V Relación de Formatos.

No aplica.

Glosario de Términos.

No aplica.
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DEPTO. DE CONSULTORIA JUR|DICA Y
ASU/VTOS LAAORALESDIRECCIÓN JURiDICN SUAORECCIÓN JUR¡D'CA

NOMBRE OEL PROCEOIMIENfO

OPINIONES JURIDICAS.
FORMA O

DOCUMENTORESPONSABLE
NUM.
ACT.

1

Subdirectora o
Subdirector

Jurídico.

Recibe, acuerda y turna Oficio.
Boleta con tramite,
tarjeta y/o contrato

Jefa o Jefe de
Depto. De

Cons. Jur. Y
Asuntos

Laborales.

3 Of¡c¡o.
Eolela con tram¡te,
tarjeta y/o contrato

Mesa de
Consultoría

Jurídica
Recibe, analiza, investiga y elabora opinión jurídica, rubrica y
turna.

Oficio

Jefa o Jefe de
Depto. De

Cons. Jur. Y
Asu ntos

Laborales

Recibe, analiza, revisa la opinión, rubrica y turna a la o el al
Subdirector Jurídico para rubrica y a la o el Director Jurídico
para firma.

Oficio

Mesa de
Consultoría

Jurídica

6 Recibe y turna a la Unidad Administrativa que solicito la
opinión, con acuse y archiva en carpeta correspondiente.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Oficio

@^

oEScRrPcróN DE ACTTvTDADES

Directora o
Director
Jurídico

Recibe oficio, boleta con tramite, tarjeta y/o contrato, revisa,
acuerda y turna.

Of¡cio.
Boleta con tramite,
tarjeta y/o contrato.

2

Recibe, anal¡za y turna.

4

5

Original: Unidad Administrat¡va que solicito la opinión.
Copia: Como acuse.
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DEPARTAMENTO DE CONSULTORIA JURIDICA YASU'\TOS LAAORALESDIRECCIÓN JURIDICN SUBDIRECCIÓN JURIDICA

OPINIONES JURiDICAS

SUBOIRECTORA O SUBDIRECTOR JUR¡OICO JEFA O JEFE OE OEPTO DE CONS. JUR, A. LABS
DIRECTORA O DIRECTOR JURiDICO

Rec¡be ofcio. boleta con
trámite. tarjeta y/o contralo.
rovrsa, acuerda y lurna.

Reobe, acuerdá y turña

3

Rccib!. añalize y lurná

2

1

tNtcto
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DIRECCIÓN JURIDICN SUBDIRECCIÓN JURIDICA DEPARTAMENTO DE CONSULTORIA JUR¡DICA YASUA/TOS LABORALES

OPINIONES JURíDICAS

JEFA O JEFE OE DEPTO OE CONS. JUR. A, LABS.MESA DE CONSULTOR¡A JURiOICA

Recibe, enal¡¿e, rñvestiga y

elabora opjñión jurídica,
rubaica y luma.

Reobe, analizr, revise la

opiniS¡, rubficá y tuma al
Subdirector Jurfdico pera
rúbrica y al d¡rector Jurldico
Para f¡rma.

Rccibé, anal¿á y iurnr

B

5
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DIRECCIÓN JURIDICA/ SUBDIRECCIÓN JURIDICA DEPARTAMENTO DE CONSULTORIA JURIDICA YASU'\TOS LAAORALES

OPINIONES JURiDICAS

MESA DE CONSULTOR¡A JURiDICA

Orlglnal: Unidad Adm¡nistrativa que sol¡ciló la opiñión.

Copla: como acuse.
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1
Olñcto.r o Olr.dtor Jurk lco: R.¿ib. oficb, bdota con lramil6
ter¡.ta y/o conllalo, rÉú¡a, scuGrü y luma

1

10

3

Subdlr.ctor. o SubdhtctDr Jurldlco: Rccib.. acuerda y tumá2

1

3
Jal¡ o Jaf. de O.pto. da Cona. Jur. y Aauntot Lrborll.t
R6cibc. añaliz¡ y iumá

10

1

4
I..¡ d. Con¡ultorl. Jurldlcr: R.c¡t¡6. analiza, invoatigá y olábor.
opnóñ ¡urldict, rub.icá y iumr.

1

180

a80
't 80Elabora

5

J.tr o J.lb d. D.plo. d. Conr. Jur. y A.unto. L¡t!oñL.;
R6c¡b6, eñ.lltr, r.visa la otinón, rubñcá y lurña a h o .l el

Subdindor JurldÉo pR.db., en.leá, Évi!5 t¡ oprni'ñ, rub*:a y

luma a la o €l a¡ SubdiÉclor Jurldico para rubnc€ y a lá o cl Diroclor

I
¡0

1

1

6

Ll¡ d. Consutb,l. Juddk¡: R.c¡b. y tum¡ ¡ L LrM.d
Adminiatr¡liya quc ao¡qto b oÉnón, coo *rJt. y archiva an cerp6¡

1

5
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